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RESOLUCIÓN 1938/07 

 

TIGRE, 26 de septiembre de 2007.-  

VISTO:  

Que por Decreto 1309/07 se puso en vigencia con relación a la obra por 
administración dispuesta por Decreto 1207/07 repavimentación y desagües pluviales en 
calle Marabotto entre Cazón y Avda. Italia, ciudad de Tigre , el acta acuerdo celebrada el 
12 de abril de 2007 con representantes del PROYECTO DE TRANSPORTE URBANO DE 
BUENOS AIRES (PTUBA), la firma LATINOCONSULT S.A. y la firma IECSA S.A., 
referida la obra motivo del Decreto 1207/07, en función de aminorar los impactos 
producidos en la arteria en cuestión durante la ejecución de la obra Construcción del 
paso vehicular y peatonal bajo nivel de vías ferroviarias en los Municipios de San 
Fernando y Tigre , incorporándose como anexo del mencionado Decreto copia simple de 
dicha acta sin autenticar,  encomendándose a la Secretaría de Obras Públicas y Servicios 
Municipales el trámite de la misma en el marco del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires , Ordenanza General 267, Normas 
de Procedimientos Administrativo y normas vigentes aplicables al tema, y,   

CONSIDERANDO:  

Que en cumplimiento de lo antes expuesto, la Secretaría de Obras 
Públicas y Servicios Municipales, en informe producido a fs. 81 fechado el 17 de 
septiembre de 2007, eleva a registro el original del convenio objeto del Decreto 1309/07.  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase, por los motivos expuestos precedentemente, el original del 
convenio objeto del Decreto 1309/07.-  

ARTICULO  2.-

 

Dese a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Remítase copia a la Dirección General de Contrataciones, de la 
Secretaría de Obras Públicas y Servicios Municipales. Prosígase el trámite dispuesto en el 
Decreto 1309/07.-    
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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